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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS 1,

Impont'

Pest'tas

51.500.338

6.128.041.442

41.682.345

155.891.144

455.000.000
2.440.561.169

366.000.000

7.000.000

EkplicaciónPrograma

Total. .

Servicio 07 D1RECCION GENERAL DE LA
GUARDIA CIVn..

123 A Fonnación y Perfeccionamiento
del Personal de la Administra-
ción .

221 A Dirección y Servicios Generales de
Seguridad ~.Protección Civil ..

221 B Apoyo LogíSbco a las Fuerzas de
Seguridad servicios auxiliares.

222 A Seguridad Ciudadana. .
222 B_Seguridad ViaL ..
313 E Acción Social en favor de funcio-

narios...

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2076/1985, de 9 tk octubre. sobre..
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa- .
saJos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en materia de protección de menores:

Por Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, se traspasaron a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia funciones y
servicios de la Adñünistración del Estadó en materia de protección
de menores, así como los correspondientes medios personales.
materiales y presupuestarios.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina las
normas y el procedimiento a Que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Es~do a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. 'tJu~
también reJUla el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia. esta Comisión.
tras considerar la conveniencia de complementar los medios
personales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados en
materia de protección de menores, adoptó en su reunión del día 10
de septiembre de 1985 el oportuno acuerdo, cuya vinualidad
práctica exige' su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud; en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria Quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 9 de octubre de 1985.

22999

Artículo segundo

Dichos créditos extraordinarios se financiarán con crédito del
Banco de España al Tesoro Publico que·DO devengará inter~ses.

Por tant01

Mando a todos los españoles., particulares y autoridades, Que
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, á 31 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

Im~rte

17.662.596

363.620.856

392.596.122
1.822.882.140

13.644.732

Explicación

Formación y peñeccionamiento
del personal de la Administra·
ción .

Dirección y Servicios Generales de
Seguridad y Protección Civil.

Apoyo Logístico a las Fuerzas de
Seguridad Y servicios auxiliares.

Seguridad Ciudadana .
Acción Social en favor de funcio

p.arios..

LEY 32/1985. de 31 de oc/ubre. sobre concesi6n de
i'arios créditos extraordinarios por importe"global de
6.128.041.442 pesetas. para dar cumplimiento al Real
Decre/o-ley 9/1984. de 11 de julio. de retribuciones de
los mIembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

221 A

221 B

222 A
JI3 E

123 A

Programa

Servicio 06 D1RECCION GENERAL DE LA
POLlCIA.

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la .sigu~ente Ley:

El Real Decreto-Iey 9/1984, de 11 de julio, regula el sistema de
retnbuclones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con el fin de
atender el compromiso contraído por el Goóiemo de dotar a los
mie~bros de los ~!&dos estamentos de remune~ciones justas, en
funclon del servICIO que prestan y de su régimen estatutario
estrictamente jerarquizado. Para este'personal, ademu de las
retribuciones básicas, se establecen retribuciones complementarias
por razón familiar o de destino, así como por dedicaCIón, peligrosi:
dad o en concepto de incentivo.

El Real Qecreto 1781/1984, de 26 de septiembre, desarrolló el
antenor, en lo que hace referencia a las retribuciones complementa
rias, definiendo las condícíones de percepción de los distintos
cOJ!lpleI!lentos, las unidades o destinos que pueden devengar el de
pehgro.sldad y los conceptos correspondientrs a las que se llaman
«otras remuneraciones».

Los efectos económicos comenzarán a contarse, conforme a la
disl?o~ición final tercera del Real Decreto t 781/1984, a partir de 1
de Ju110 de 1984, para los Cuerpos de la Guardia Civil y Policia
Nacional. .

Iniciado el oportuno expediente sobre concesión de varios
suplementos de crédito, por un importe global de 6.128.041.442
pesetas, para dar cumplimiento a las normas anterionnente citadas.
en el mismo ha recaído el informe de la Dirección General de
Presupuestos y el dictamen del Consejo de Estado,. que 10 ha
emitido en sentido favorable a su concesión, si bien manifiesta en
el mismo que «por razón del cambio de ejercicio presupuestario, la
formulación de la Ley debe ser la de crédito extraordinario,
procediéndose a consignar que la imputación se refiere exclusiva
mente a la regulacióft de las retribucioDes complementarias de
1984». .

El· importe total de crédito ·extraordinario procede financiarlo
con crédito del· Banco de España que -no devengará intereses.

Artículo primerf?

Se conceden créditos extraordinarios por un importe total de
6.128.041.442 pesetas a la Sección 16, «Ministerio del InteriOl»;
llrticulo 12, «Funcionarios»; Concepto 123, «Para aplicación exclu
siva a la regulación de retribUCIOnes complementarias de los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado del
año 1984>+, de los servicios y. programas que se detallan a
continuacion, por la cuantía que para cada uno se especifica:

JEFATURA DEL ESTADO
22998
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8.218.2

8.218.2

b) • A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos.

Financiación neta,.

a) Costes brutos:
Gastos de personal..... . ..
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.'-- ,.-_

Total. 8.218.2

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó·
noma de la Región de· Murcia en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y demás nonnas en cada ca~o

aplicables y en las mismas circunstancias Que se especifican ,en la
relación adjunta número l.

3. Por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia se notificará
a los interesados el traspaso y SU nueva situación administrativa
tan pronto el Gobierno apruebe -el presente acuerdo" por Real
Decreto. Asimismo se remitirá a' los 6rganos competentes de la
Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los expedieo•
tes de este personal traspasado, así como los certificados de haberes
referidos a cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

C) Puesto,f de trabajo vacantes que se traspasan.•Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta número 1, con indicación de su
categoría y dotación presupuestaria correspondiente.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras correspon
dientes a la ampliación de medios.

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1~8.4 corresponde a la ampl~ación d~ medios
adscritos a los servICiOS traspasados a la ComunIdad Autonoma, se
eleva, con carácter definitivo, a 7.716,7 miles de pesetas, según
detalle que figura en la relación 2.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985, 9ue corresponde al
coste efectivo anual de la ampliación de medlosse detalla en la
relación 2.2., . I •

3. Transitonamente, hasta que el coste efectIvo se compute
para determinar el porcentaje de panicipación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Secc:ión 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a, los distintos
componentes del coste efectivo, por los im.portes que se indlca.n,
susceptibles de actualización por los mecamsmos generales prevls~

tos en cada Ley de Presupuestos del Estado. "
('ltdilo,
en miles

de pesetas
de 19l55

Las· posibles diferencias que se produzcan ~urante el período
transitorio a que se refiere el párrafo antenor,. respecto a I~
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulan
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes an~e

una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministeno
de Economia y Hacienda.

E) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso del personal, así como los creditos presupuest~rios

corresporidientes a la amphación. a los cuales se hace referenCia-en
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la presente ~nificación e~

Madrid a 10 de septiembre de 1985.-Los Secretanos de la Coml
~?:z.Mixta, María ftrngeles M?raleda Barrios y José Luis Sánchez

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día
10 de septiembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre ampliación de
medios personales y I?resupuestarios adscritos a los servicios
traspasados a la ComuDIdad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de protección de menores por el Real Decreto 1113/1984,
de 29 de febrero, en los términos que a continuación se expresan:

A) NOFmas constitucionales, estatutarias y lega/es en que se
lU1Jpara·/a ampliación de medíos. -

La Constitución, en su artículo 148.1.20, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir com~tenciasen materia
de asistencia social, y en el anículo 149.1,6. y 8.°, se reserva el
Estado la competencut exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece
en su aniculo 10.\.0) y p) que corresponde a la Comunidad
Autónoma de I.Región de Murcia la competencia exclusiva sobre
bienestar y servicios sociales y política juvenil.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales '/
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad· Autónoma de la Región de Murcia por el Real· Decreto
1113/1984. de 29 de febrero.

B) Medios personales que se amplian.

1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
vinud del Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, con el
traspaso del personal que nominalmente se referencia en la relación
adjunta número 1.

Doña María Angeles Moraleda Barrios y don José Lui-s Sánchez
Díaz, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dISposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia,

ANEXO

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MascaSD DEL PRADO MUNQZ

DISPONGO:

Anículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comi,ión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del.
Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia de fecha JO de
septiembre de 1985, por el que se amplían los medios personales 'j
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la ComuDI
dad Autónoma de la Región de Murcia en materia de protección
de menores por el Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero.

Art. 2.° EÍ1 consecuencia, quedan trasPasados a la Comunidad
.Autónoma de la Región de Murcia el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al
propio acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí
se especifican.

Art. 3,0 Los traspasos a. Que se refiere este Real Decreto
- tendrán efectividad a l'"rtiJ del dia 1 de enero de 1985.

An. 4,° Los crédItos presupuestarios que se detallan. en la
relación 2.2 serán dados de baja en los conceptos de ongen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar les
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez Que
se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Justicia Jos certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente,

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su' publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

1."'.I!U.ACI'* IOilIMAl. D[ nfl50fUIl. LM'ORAl.

Lo".1I41ad "l"C!Il. CASA on MIÑO

REtAr ION ",G I

nF:I.ACION IJf, pF:llsnl'Ul.L o\DSCIlITO, A. LOS SEIlV!C[OS QUt: SF. ~UI'I:-iI'ASAN 11 l.'" COMlINllJf\1J

AUTUNOMA m·~ LA RF.tiTON DE MURClh.

Ap., I 1 U ... , ...,_br. C.t.,corl•.Proru.o_a Il~l~.b"clon,,~ TOTAL
&'¡II~a,. Cot!q>1 e,"en ~.r ll.

SAUlU PUU. PEDIlO orrctu "DIII'NISTRATIVO 71&.21!J I 116.01' U •. 2H
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RlLACJOff 2. CREDJTOS PRESUPUESTARIOS

2.1. VALORACJON O[FINITIVA DEI. COSTE Ef"F.CTlVO DE LA A,llPI.IACIOM DE MEDIOS OE rRtJTECC10N DE MENORES AO:"CRITOS 11 1.0S SERVICIOS

TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTON()JIlA DE LA REGrON DE MURCIA CM.CUI,A!)! COft LOS DATOS on I'Tlt::SUPUr.STO fiEl. OI!:{;AMISlil(; AUTO_

lfOIMl ''OBRA OE PROTEee roN DE MENORES" DE 1984 (No i nc 1u fqa en e 1 Real Dec reto lIt 3/114 ) •

SERVICIOS CEtITR"'LESCRtDJTO PRESUPUESTARIO SERVICIOS PERlFERICOS GASTOS O~

f-----,-----+-----'-.,r~~-_t lnVERSION
T O TAL

CAPITULO I 7.7.6'1

CAPITULO 2

CAPItuLO e .

TOTAL COSTES ••••••••••••••••••••••-••• _. 7. 7:.e '7 • 7.716'1

rASA •••••••••••••••••••••••••••••••••••
.

TOTAL RECURSOS •••••••••••••••••

CARGA ASUMIDA llETA •••••••••••••

2,1.2. VAI,ORACIOff DF:fINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE I.A f!MPLlACION DE'IlIEDJOS llE PROTr.CCION DF. IlIENORP.S ADSCRITOS A I.ns SERVIQllflS

-TRASPASflDOS " lfl COMUNIDAD AIJTONOIllA DE I.A REGION DE IlIllRC'" CAlCUI.AOA CON 1.05 DATOS Dr.1 PRESUPUESTO 01':1 ORCANISIlIO AUTIl-;
NOIllO "ORRA DF: PROTEccrON DE IlIENORES" DE 1984 (No incluIda en el Real_ Decreto I11J~19~~). •.

len .¡ lell de ptas 1

.

(REDITO rRESUrUESTAR1n

SERVICIOS CEt;ffUU;S !,l':RVICIOS r'Llllrl':RlCOS
F::..:..:~::..:::::::¡:==------F::..:.:.:.:=--=r::.:.:.::..----tI"",.STOS~

Co5te nirecto CU!lte 'mJi,-ecto 'oo;te Directo Coste Inuiret.'to 1.\T.I!'IOtI

120/00.- Retribuciones 8ásicas .•e futlcio¡¡a-riga.
120/01.- Cc.pl_ent;os al puuto d. Tnbajo.••••
120/02.- Indelllni:acián de Ruidencia .
121/00.- Retribueiones en especie,ca.a vivienda
130/00.- Retribueiones Básica. Personal Labgral
141/00.- P.r~on.l.contr.t.doreai.en Derecho j~

lIlinistraUvo.
141/01.- Personal vario .
ISO/OO.- Productividad -.•....... o •••••••••

<!t1D/OO.- Se¡uridad Social .
141/01.· Pensiones a f_iliares •...•••.••• o •••

lel/Ol.· COlIpI_ento faailiar .

TOnL C.. PITULO PRUIDO••••••••• -•••••••

•
5 o 904 '1

1.812 '6

7.716.'7

202/00.- "rred..ientos.Edificios J otras cons--
truccdonea =.

212/00.· Reparaci6n 1 coaserv.ldificios 1 otr••
construcciones .

220/00.· Material oficina ordinario ao inventa-
risbla .

2.20/01.- ~obiliario y enurcs ...••.•.......••..
220/03.- Libros y otras publicaciones .
220/04.- Matarial lnfoniático ....•............
221/00.- [nerai. Eléctrica " o •• o •• o o o o o. '•••

.2.21/01.- ~Iua o o ••••••• o •••••

22!~02.- Gas .. o ••••••••••••••• o o. o •••

221/0.3.- COlDbustibles ..... 0. o •• o ••••

221/01.- Vestuario....•••......• o o ••• o o ••••••••

"tlO'.- p,od,,,o••li,,"tido. l·

..
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2.1.2. VAl.ORACION DEFINITI\lA DfI COSTE F.FF.CT1VO DI': LA AMPl.l4CION DE ~EDIOS DE PROT....(;rl~ DE Mt;NOOES AD5CIlITOS "l.OS St.IIV1UOS

TRASPASADOS A LA {'OMUNInAD AUTONOMA DI-: LA REl;lm. Df: MURCIA C,"-CUl.ADA CON LOS lIAJOS DEI. PRESUPUESTO DF.!. OIHiANISMO AUTo

NOMO "OBRA DE PIWT!':cClOJ( DE MENORES" OE 198'1 (No incluída en el Real De<'reto Ill3/19841.

OREPrTO, rRT.SuruESTARIO

221/01._ ~OlIpe:t_ f~eriti~ofl..•••••....•.

221/01.- ..terial eacolar "1 de' talleres..ln!lt.·
"••iliarea .•.••••••••••...•..•....•.

221/01.- "brial es~olar 1 taUeres.InsLPro
pia•••••••••••••••••••••••••••••••-:-

221101.- Otro. sutlinhtro....dqui.ici1XlIIS npe
s:i.les ••••••••••••••••••••••••••••• -:-

223/ot .• Transporte .

126/03.- Juridi~os. Contenciosos •••••••.••.,.
22.6107.- Convenios CCHI Coaunidades Relieiosall
230/00.· Dietas •••••••• _•••••••••....•...••.
231/00._ LocOfloción ••••••••••••••.•.••..••.•
232/00._ Traslado•••••••••••••••••••••••••••

TOTAL C"PITULO srculmo••••••••••••••

"2(00.· Edificios 1 Otra. cOIIstrvecionl'!s ••••

TOTAL C'PITtn.O. SEXTO

~
RECURSOS.

TASA •••••

TOTAL RECURSOS •••••••••••••••••••••

CIRCA ASUflIIDA "ET~ ••••••••••••.•••••

SEnVICIOS CENTRALES E.VICIOS rERIFERICOS
¡-:::::.c.:.::::.:::.::.::::.:;:::::.=-------F::.:.::.:::...::.::.:,¡.::::..:.::-----4GASTOS DE

Coste nirc~to. Cm;te IllllircC"tn' nstt" Di..,..cto Coste Indirel."to INvr.nSlDN TOTIII

7 . 71 f,',.

2.2. nOTAClOrn:s y HECURSOS PAJIA fINANl"I'dl ~:I CUsH: t:n:cnvo 11I': lA MU·I.IAVIUN tn: MHIIIJ'i 111-: 1'1l0nn'ION IlE MFNOIl~S AII:-:'l"llnll~

A LOS St:MVICIOS TRASPlI.SAIlOS A "A CUMlINlIlAll AlITONOMA IIf LA REGl lN Uf: MUllelA CI\I.('Ulo\1l0S EN fUNCION UF. lO:; IlI\TW; UFI

.PRP.:SllPUESTO DF.L ORGAN I SMq AUTONOMll "Of!RA m: PROTECC lON DE MENCHF.S" OE 19M ACTIIAIIZAJ)OS A 1. 985.

(mi le!'; de pesetas)

SUVJU~ Cf,NUfAl":S ~JIVICIOS f'ulrUIlCOS "">"'TUS Tal'''1 Ilo\JA'
Cl<J>T1IJS PIlE:SI....1E5TAklOS com; ro::;rr <osTf: """. .. ....., rFU'fl'Y"-fft, OISEIYKUIK'

" 01 Rfrn I INDIRtCro DIIIf:C1U IHDtRfCTlI hN[.(tSIOH

A' htrACJONES

$tocC1ón Capitulo 1 ~ ..ptu
8.218'2 8.218' 2 8.210'2

Sti:cCIÓrl CoIpítu'o 11 Cuncepto

5te'..CIOn C...,itulu ., CWII;e,.>pI:.o

tltfAl OU'flllCJOHES . 8.218'2 , 8.218'2 8.218' 2

O, Il'ln.SOS . F"INI'M:IACIGI

~i>nmcl~ Si/«IOn 12. capítUlo IV Con:::epto

Tr-~ferenc.•~ ~Ión )2. capítulO '111, Cu'lL""f'to ..
T.....,fl"ImCI~ dlrec.tas 0.0 A,A

SucCión. !Mfrv't.-IO Conce-pto

r,)S~ 't Ot.f'OS t~

TOTAL RECURSOS


